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El Grupo Parlamentario Cambio 21, a iniciativa de la Congresista de la República 
ESTELITA SONIA BUSTOS ESPINOZA, en uso de sus facultades de iniciativa 
legislativa que les confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y los 
artículos 22º inciso c), 37°, 75º, y 76° del Reglamento del Congreso de la 
República, proponen el siguiente Proyecto: 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE INTERES NACIONAL Y NECESIDAD 
PÚBLICA LA CREACIÓN E IMPLEMENTACIÓN PROGRESIVA DE AULAS DE 
INNOVACIÓN PEDAGÓGICA E INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TALLERES DE 

VIDA PRÁCTICA EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE 
EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL 

CALLAO 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley Siguiente: 

Artículo 1 º. Objeto y finalidad 
La presente Ley tiene por objeto promover la creación e implementación 
progresiva de aulas de innovación pedagógica (AIP) e investigación científica y 
talleres de vida práctica en instituciones educativas públicas de Educación Básica 
Regular en la Provincia Constitucional del Callao. 

La finalidad de la presente Ley, es que todos los alumnos de las Instituciones 
Educativas del nivel de educación básica regular de la Provincia Constitucional del 
Callao, tengan la oportunidad de acceder progresivamente a la Educación digital 
mediante aulas inteligentes, es decir aulas equipadas de tecnologías a efectos de 
facilitar la calidad de aprendizaje y el acceso del alumno a la información, con guía 
y apoyo del Docente. 
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Por otro lado, se deberá impulsar la investigación científica, para los alumnos de 
las Instituciones Educativas públicas de la Educación Básica Regular en la 
Provincia Constitucional del Callao, mediante la capacitación de Docentes en 
metodologías de la investigación, en convenio del MINEDU (Ministerio de 
Educación) con CONCYTEC (Consejo Nacional de ciencia, tecnología e 
innovación tecnológica). 

Ahora bien, se deberá implementar los talleres de vida práctica, para los alumnos 
de las Instituciones Educativas públicas de la Educación Básica Regular en la 
Provincia Constitucional del Callao, toda vez que en los niveles escolares de 
inicial, primaria y secundaria se empieza a formar al ciudadano, para lo cual se 
debe estimular las destrezas, hábitos, costumbres y potenciar así el desarrollo de 
todas las capacidades y habilidades del ser humano. 

Finalmente, la presente Ley proyecta a que el alumno al culminar sus estudios 
secundarios cuente con múltiples competencias y habilidades que le permitan 
desarrollarse para el futuro, mediante talleres de enseñanza de robótica, 
electrónica, carpintería, ciencia y tecnología y desarrollo de manualidades, que le 
permitan ser competentes en el mercado laboral en un futuro cercano e 
incorporarse así a la sociedad y a la población económicamente activa. 

Artículo 2º. Declaratoria de interés nacional y necesidad Pública. 

Declárese de interés nacional y necesidad pública la creación e implementación 
progresiva de aulas de innovación pedagógica e investigación científica y talleres 
de vida práctica en Instituciones Educativas públicas de educación básica regular 
en la Provincia Constitucional del Callao. 

DISPOSICIÓNES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Primera. - De los responsables y funciones 

Mediante Decreto Supremo, la Presidencia del Consejo de Ministros, coordinará 
con el Ministerio de Educación, Economía y Finanzas; Gobierno Regional del 
Callao y CONCYTEC (Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica) la aplicación de las medidas orgánicas y presupuestarias necesarias 
conforme lo dispone la Undécima Disposición final y transitoria de la Constitución 
Política del Perú para la promulgación de la presente Ley. 
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Segunda. -Sobre el presupuesto y gastos al erario del Estado a la presente 
ley. 
La implementación de lo dispuesto en la presente Ley, se ejecutará de forma 
progresiva, conforme al presupuesto del sector Educación, sin demandar recursos 
al tesoro público y sin afectar los gastos de las variables de beneficios en términos 
cuantitativos y cualitativos, es decir de gastos de infraestructura y bienes de 
servicios necesarios para las prestaciones de los servicios de Educación, con 
cargo al presupuesto del Ministerio de Educación y del gobierno Regional del 
Callao. 

Finalmente, al ser una iniciativa legislativa de orden declarativo, no genera de 
forma directa un presupuesto adicional, sino una política pública que deberá tomar 
el poder ejecutivo a efectos de garantizar el contenido esencial al derecho 
fundamental a la educación. 

l¿itectivo Portavoz 
\ Grupo Parlamentario 

CAMB1021 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

l. ANTECEDENTES 

La presente iniciativa legislativa, propone que se cree e implemente de manera 
progresiva conforme al presupuesto del Estado, aulas de innovación pedagógica 
(AIP) que son las llamadas aulas inteligentes en la educación básica regular, para 
las instituciones educativas que se encuentren en la provincia constitucional del 
Callao, debiendo priorizar los sectores de mayor vulnerabilidad económica, social y 
cultural, con ello se permite que los estudiantes accedan a la información mediante 
las TIC"( ... ) Las TIC son un conjunto de tecnologías y conocimientos que implican 
la posibilidad de manipular grandes cantidades de información y que pueden 
combinarse (sonido, audio, imagen) ( ... )"1 a efectos de que el alumno acceda a 
una calidad de aprendizaje, mediante competencias que deberán ser guiadas por 
los docentes quienes deberán ser constantemente capacitados con la finalidad de 
no suplir al docente mediante un ordenador. 

Por otro lado, con la presente ley se pretende no solo promover la creación e 
implementación de las AIP, sino también la implementación de investigación 
científica para los alumnos en las instituciones educativas de la provincia 
constitucional del Callao, mediante una capacitación continua a los docentes 
respecto a metodologías de la investigación convenio que deberá realizarse con el 
Ministerio de Educación y CONCYTEC (Consejo Nacional de Ciencia, tecnología e 
innovación tecnológica) 

Cabe resaltar que como función de representación del despacho congresal, se 
visitó el colegio Dario Arrus , que es el 1 º colegio de innovación e investigación 
científica, asimismo se entrevistó a la Directora del Colegio Lic. Maritza Guerrero, 
quien expreso que el colegio cuenta con Talleres de Enseñanza de Robótica, 
Electrónica, Carpintería y desarrollo de manualidades todo con la finalidad que el 
alumno cuando culmine sus estudios secundarios, cuente con múltiples 
competencias y habilidades , las cuales le permitan desarrollarse para el futuro. 

La Asesora de la DREC Carmen Anaya, toma como ejemplo el Colegio "Dario 
Arrus", asimismo sugirió realizar nueve réplicas del colegio en mención, ya que 
contribuye a la reducción de la delincuencia, ya que se fomenta la educación como 
prevención, porque la base del progreso para la sociedad y el Perú reside en la 
Educación 

1 Recogido de la fuente : https://rpp.pe/campanas/contenido-patrocinado/la-revolucion-tecnologica-en-las 
a u las-u na-nueva-mirada-educa tiva-noti ci a-11196 78 ?fbcl id= lw AROLztFYqwYxkd 3 vN WrFS UsGYTH AU- 
wk7i D N ED U l 17 Js9 h q Fcu Fy4S Wa rM visitada el día 15/05/2019 



' l'I Rll 

CONGRESO 
--,k -- 

REPÚBLICA 

ESTELITA SONIA BUSTOS ESPINOZA 
iiiiiihihill&hhiilddill uu: 
"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

PRIMER PUESTO AREA: TECNOLOGIA E INGENERIA2 

Proyecto: "Aprovechamiento del agua de mar como fuente para generar 
energía eléctrica y agua potable en la Región Callao" 

Por otra parte, la presente Ley busca que se cree e implemente progresivamente 
talleres de vida practica en los colegios e instituciones educativas públicas de la 
Educación Básica Regular (Inicial, Primaria y Secundaria) de la Región Callao con 
la finalidad de estimular las destrezas, hábitos, y costumbres y así potenciar las 
habilidades del niño o estudiante, que en futuro le ayudara para concretar o 
efectivizar los conocimientos adquiridos, por lo que de aprobarse la presente 
norma, la provincia constitucional del Callao contaría con los primeros talleres de 
vida practica en las instituciones educativas a nivel nacional. 

CONCEPTOS BASICOS DE LA PRESENTE NORMA 

Las aulas inteligentes y la brecha en la educación peruana3 

¿ Cómo es un aula inteligente?4 

2 ibídem 
3 Recogido de la fuente: https://rpp,pe/campanas/contenido-patrocinado/la-revolucion-tecnologica-en-las 
a u I as-un a-nueva-mi rada-ed u cativa-noticia-11196 78 ?fbcl id= 1 w AROLztFYqwYxkd3 vN WrFS UsGYTH AU- 
wk 7i D N ED U l 17 Js9hq Fcu Fy4SWa rM visitada el día 15/05/2019 (la negrita y subrayado es nuestra) 
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Ya son una realidad en muchas escuelas del mundo y buscan renovar la manera 
tradicional de educación. Se trata de salones equipados con la tecnología 
necesaria para mejorar la calidad de aprendizaje, facilitar el acceso a la 
información y reforzar el vínculo de comunicación entre profesores y alumnos5 

¿Cómo está equipada 
un aula inteligente..:? 

Algunos element:os tecnológicos que las auras 
pueden tener para el fortalecimiento de los procesos de aprendizaje 

son los siguientes: 

Plzal-lntallgent:aa 
P&rnlltsn Lti ~n ir,tGrae'ti,.."é 
GOll'V~.Jfl~tt.i:SY·J¡Jálit,,:x;¡¡, 
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A continuación, información básica periodística con respecto a la investigación 
científica en el Perú: 

"( ... )" El ingreso de mujeres al mundo de la ciencia no deja de crecer como puede 
observarse en últimas ediciones de la emblemática Feria Escolar Nacional de 
Ciencia y Tecnología "Eureka", la más importante del país, donde ellas superan en 

4 ibídem 
5 ibídem 
6 ibídem 
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número a sus pares varones, logrando adjudicarse muchas veces los primeros 
lugares.7 
"En el transcurso del año hicimos una estadística sobre la participación de los 
estudiantes en la etapa nacional de Eureka. Hemos tomado en cuenta los últimos 
15 años y podemos decir con mucha satisfacción que Eureka tiene una mayor 
participación de mujeres en comparación de los hombres"." 

El experto manifestó que esto evidencia el fomento de una cultura inclusiva, 
donde se promueve la participación de hombres y mujeres por igual.9 

"Es un dato alentador que no significa que la mayor parte del trabajo está hecho, 
porque la idea es llegar a más colegios, a más estudiantes y continuar fomentando 
la v'Pocación científica abierta a todos los interesados"11. 

Ahora ellas representarán al Perú en la Feria Internacional de Ciencia e Ingeniería de lntel 

"lntel lsef" de Estados Unidos, que reúne a 78 países de todo el mundo en más de 
30 categorías. Dicho concurso se realizará en mayo del 2019 en Phoenix, en 
Arizona12. 

Clubes de ciencia13 

Marco Rinaldi manifestó que en la idea de seguir avanzando con el fomento de la 
ciencia, buscarán que se implementen progresivamente clubes de ciencias en el 
país. 14 

7 Recogido de la fuente: 
https://www.andina.pe/agencia/noticia-el-55-proyectos-ciencia-las-escuelas-es-liderado-mujeres- 
732689.aspx?fbclid=lwAR3hirm92qkTi3c9MCMl4WYDaQqxPHQqlrN2dmiRrWKuTZnUEA ORfuczpY visitado el 
día 15/05/2019 
8 ibídem 
9 ibídem {La negrita y cursiva es nuestra) 
10 ibídem 
11 ibídem 
12 Ibídem 
13 Ibídem 
14 Ibídem 
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"Estamos trabajando para que muy pronto cada colegio público y privado tenga su 
club de ciencia, como un espacio permanente de difusión de cuestiones científicas, 
habilidades y competencias en ciencia y tecnología"15 

"Detalló además que este año el Concytec, en alianza con el Ministerio de 
Educación, capacitó a más de 1,000 docentes del todo el país en 
metodologías de lnvestiqeclon't": (la negrita y cursiva es nuestra) 

• A continuación, señalaremos lo que indica la UNICEF con respecto a esta 
propuesta de incorporación de vida practica 

Educación práctica para la vida17 

Los niños y niñas de hoy se enfrentan a desafíos enormes: la violencia, la 
degradación medioambiental, la enfermedad, la discriminación, la pobreza. 
Más allá de la alfabetización y la educación aritmética básica, la capacidad de un 
niño o niña para desenvolverse en este mundo, cada vez más complejo, 
requiere una amplia variedad de competencias cognitivas, sociales y 

' t· ( ) · 18 prac 1cas .... sic. 

En UNICEF estamos convencidos de que la preparación para la vida forma parte 
de un método de aprendizaje basado en los derechos humanos. Los niños y niñas 
tienen un derecho básico a una educación de calidad que respete su dignidad y 
aumente su capacidad para vivir una vida que les satisfaga y transformar la 
sociedad en la que viven. En las escuelas acogedoras para la infancia se 
promueven y mejoran las técnicas de preparación para la vida.( ... ) sic.19 

11. JUSTIFICACIÓN 

La Justificación de la presente ley es incorporar e implementar progresivamente 

aulas de innovación pedagógica e investigación científica y talleres de vida práctica 

en instituciones educativas públicas de Educación Básica Regular en la Provincia 

Constitucional del Callao con visión y parámetros educativos futuristas en el marco 

de la cultura Digital y la globalización, incorporando para ello las tecnologías de 

información y comunicación (TIC), así como la capacitación de los docentes en la 

investigación científica, la misma que deberá realizarse en convenio del Ministerio 

de Educación y CONCYTEC, con la finalidad de salvaguardar el principio 

15 Ibídem 
16 Ibídem 
17 Recogido de la fuente: 
https://www.unicef.org/spanish/education/índex focus lifeskílls.html?fbclíd=lwAR2yh154FIMqlkqygmqMcxs 
gcxZ5YwaacluKEMMHDa3Vq9rtHNW-fSOrG8M visitada el día 15/05/2019. 
18 Ibídem (la negrita y cursiva es nuestra) 
19 Ibídem 
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constitucional del derecho al acceso a una educación de calidad y libre desarrollo 
de la personalidad. 

111 MARCO NORMATIVO 

3.1 ÁMBITO NACIONAL: 

SOBRE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 

Derechos Fundamentales de la Persona 

Artículo 1º. - La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el 

fin supremo de la sociedad y del Estado. 

Artículo 2º. - Toda persona tiene derecho: 

1.A la vida, a su identidad, a su integridad ... , y a su libre desarrollo y bienestar( ... ) 

2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado( ... ) 

Artículo 13º. - La educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la 

persona humana. El Estado reconoce y garantiza la libertad de enseñanza. Los 

padres de familia tienen el deber de educar a sus hijos y el derecho de escoger los 

centros de educación y de participar en el proceso educativo. 

Artículo 44º. - Deberes del Estado: " ... Es deber del Estado garantizar la plena 

vigencia de los derechos humanos y proteger a la población de las amenazas 

contra su seguridad y promover el bienestar general". 

Undécima. - Las disposiciones de la Constitución que exijan nuevos o mayores 
gastos públicos se aplican progresivamente. 

3.2 ÁMBITO INTERNACIONAL 

3.2.1.-La Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículo 26: 

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al 

menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción 

elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser 

generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función 

de los méritos respectivos. 
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2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y 

el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades 

fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas 

las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de 

las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que 

habrá de darse a sus hijos. 

3.2.2.- El Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de Naciones Unidas. 

Artículo 15 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona 

a: 

a) Participar en la vida cultural; 

b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones; 

c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le 

correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de 

que sea autora. 

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar 

para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la 

conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la 

indispensable libertad para la investigación científica y para la actividad creadora. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan 

del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en 
cuestiones científicas y culturales. 

3.3 NORMAS NACIONALES 

Ley Orgánica del Ministerio de Educación - Decreto Ley Nº 25762 

Artículo 5°.- Son atribuciones del Ministerio de Educación: 

f ,a 
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( ... ) 

F .-Promover la investigación y el desarrollo científico y tecnológico en el área de su 
competencia; 

Ley General de Educación - Ley Nº 28044 

Artículo 21º. - Función del Estado 

El Estado promueve la universalización, calidad y equidad de la educación. Sus 
funciones son: 

( ... ) 

C.- Promover el desarrollo científico y tecnológico en las instituciones educativas 

de todo el país y la incorporación de nuevas tecnologías en el proceso educativo. 

Artículo 80º. - Funciones 

Son funciones del Ministerio de Educación: 

( ... ) 
d) Reconocer e incentivar la innovación e investigación que realizan las 

instituciones públicas y privadas. 

Ley Nº 29904 - Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la 

Red Dorsal de Fibra Óptica, establece lo siguiente: 

Artículo 2. Promoción de la Banda Ancha 

El Estado promueve la Banda Ancha y su aprovechamiento por parte de toda 

persona, como medio que coadyuva al efectivo ejercicio de sus derechos a la 

educación, salud y trabajo, y a sus libertades de información, expresión, opinión, 

empresa y comercio, reconocidos constitucionalmente. 

Artículo 23. Alfabetización digital 

El Estado incluirá dentro de sus políticas de educación la formación de 

capacidades necesarias para el aprovechamiento de los beneficios asociados a la 

Banda Ancha. 

J( 
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DECRETO SUPREMO Nº 014-2013-MTC que aprueba el reglamento de la Ley 
de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal de Fibra 
Óptica. 

Artículo 44.- Alfabetización digital. 

44.1 El Ministerio de Educación, en coordinación con la ONGEI y el Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones diseñará el Plan Nacional de Alfabetización Digital, 

poniendo especial énfasis en la formulación de contenidos educativos y 

aplicaciones orientados a la fácil comprensión de los educandos, adultos mayores, 

minorías idiomáticas, personas con discapacidad y demás grupos étnicos y 

culturales; complementando dicha labor con actividades orientadas al 

fortalecimiento de capacidades, el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la 

información y comunicaciones, herramientas informáticas y terminales 

(computadoras, tabletas, teléfonos inteligentes, entre otros). 

44.2 A título enumerativo, pero no taxativo se indican las siguientes materias: 

generación, compartición y preservación de información y conocimientos, en 

especial multimedia; interacción mediante herramientas multimedia; usos 

productivos y aplicaciones de Gobierno Electrónico; entre otras. 

44.3 El Plan Nacional de Alfabetización Digital y sus acciones serán 

implementados por los tres niveles de gobierno (nacional, regional y local) de 

acuerdo a los lineamientos surgidos de la coordinación entre el Ministerio de 

Educación, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones y la ONGEI. 

Ley Nº 30254, ley de promoción para el uso seguro y responsable de las 
tecnologías 

Reglamento de la ley Nº 30254 ley de promoción para el uso seguro y 
responsable de las tecnologías de la información y comunicaciones por 
niños, niñas y adolescentes 

Para efectos del presente Reglamento, se entiende por: 

Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC): Conjunto de tecnologías, 
sistemas de información y equipos informáticos desarrollados para que las 
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personas se comuniquen, gestionen e intercambien información y la envíen de un 
lugar a otro a través de medios no presenciales. formación y Comunicaciones por 
Niños, Niñas y Adolescentes. 

3.4. SOBRE SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL {REVISAR) 

EXP. N.º 02079-2009-PHC/TC 

Interés Superior del Niño y del Adolescente 

8. La Convención sobre los Derechos del Niño, suscrita por el Perú el año 1990, 

reconoce al niño como sujeto de derechos al definirlo según sus atributos y sus 

derechos ante el Estado, la sociedad y la familia. En su artículo 3º señala: 20 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 

públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 

administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se 

atenderá será el interés superior del niño. 21 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el 

cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y 

deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, 

con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 22 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y 

establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las 

normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia 

de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en 

relación con la existencia de una supervisión adecuada. (énfasis agregado). 23 

Aquí cabe mencionar que la Convención sobre los Derechos del Niño precisa que 

"[s)e entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad( ... )". 24 

9. La Declaración de los Derechos del Niño señala en sus principios 7 y 8 que: 

"[e]I interés superior del niño deber ser el principio rector de quienes tienen la 

2ºRecogido de la página web http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/02079-2009-HC.html, visitado con 
fecha 25 de julio del 2018. 
21 Ibídem 
22 Ibídem 
23 Ibídem 
24 Ibídem 
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responsabilidad de su educación y orientación; dicha responsabilidad incumbe, en 

primer término, a sus padres", pues "[e]I niño debe, en todas las circunstancias, 

figurar entre los primeros que reciban protección y socorro". 25 

1 O. En esta línea normativa es relevante subrayar que corresponderá a los 

Estados velar porque en cualquier medida adoptada por instituciones públicas o 

privadas relativas a los niños, así como en cualquier controversia en la que se vea 

involucrado, sea imperativo tener como premisa de acción la atención prioritaria al 

interés superior del niño. 26 

IV.- ANÁLISIS DE COSTO BENEFICIO 

La implementación de lo dispuesto en la presente Ley, se ejecutará de forma 
progresiva, conforme al presupuesto del sector Educación, sin demandar recursos 
al tesoro público y sin afectar los gastos de las variables de beneficios en términos 
cuantitativos y cualitativos, es decir de gastos de infraestructura y bienes de 
servicios necesarios para las prestaciones de los servicios de Educación, con 
cargo al presupuesto del Ministerio de Educación y del gobierno Regional del 
Callao. 

Finalmente, al ser una iniciativa legislativa de orden declarativo, no genera de 
forma directa un presupuesto adicional, sino una política pública que deberá tomar 
el poder ejecutivo a efectos de garantizar el contenido esencial al derecho 
fundamental a la educación. 

V. VINCULACIÓN CON LA AGENDA LEGISLATIVA Y CON LAS POLÍTICAS 
DEL ACUERDO NACIONAL 

5.1. CON LA AGENDA LEGISLATIVA. 

La Agenda Legislativa es un instrumento de la gestión estratégica del Congreso de 

la República, que busca fortalecer la función legislativa a partir del debate 

ordenado de los temas o proyectos de ley priorizados por los Grupos 

Parlamentarios. Asimismo, de acuerdo al mecanismo establecido en el segundo 

párrafo del artículo 29º del Reglamento del Congreso, su aprobación anual permite 

concretizar la relación entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo. El beneficio 

de contar con este instrumento de planificación es tener presente cuáles son las 

prioridades del trabajo legislativo, así como una mayor predictibilidad del mismo. 

2s Ibídem 
26 Ibídem 
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Con relación a la Agenda Legislativa 2017-2018, aprobada por Resolución 

Legislativa del Congreso Nº 004-2017-2018-CR, el proyecto se encuentra 

vinculado con las Temáticas del Democracia y Estado de Derecho, Equidad y 

Justicia Social y Estado Eficiente, Transparente y Descentralizado. 

5.2. CON EL ACUERDO NACIONAL. 

Respecto a la vinculación con el Acuerdo Nacional, el proyecto se ubica así: 

Objetivo de Democracia y Estado de Derecho, Equidad y Justicia Social y Estado 

Eficiente, Transparente y Descentralizado, Se asocia con los artículos: 

1° Fortalecimiento del régimen democrático y del Estado de derecho 

"( ... ) (b) ( ... ) Velará por el resguardo de las garantías y libertades fundamentales, 

teniendo en cuenta que la persona y la sociedad son el fin supremo del Estado; 

( ... ) 

( ... ) (d) establecerá normas que sancionen a quienes violen o colaboren en la 

violación de la constitucionalidad, los derechos fundamentales y la legalidad ( ... )" 

5° Gobierno en función de objetivos con planeamiento estratégico, prospectiva 

nacional y procedimientos transparentes. 

( ... ) (a) impulsará la creación de un sistema nacional de planeamiento estratégico 

sectorial e institucional, con una clara fijación de objetivos generales y objetivos 

específicos que establezcan metas a corto, mediano y largo plazo, así como los 

indicadores de medición correspondientes; (b) promoverá que la gestión 

gubernamental alcance los objetivos establecidos en los planes estratégicos, 

respaldada por un sistema de control del cumplimiento de los objetivos ( ... ) (d) 

promoverá que los funcionarios públicos orienten su gestión hacia el logro de las 

metas establecidas y que sean permanentemente capacitados en el desarrollo de 

las habilidades y los atributos necesarios para alcanzarlos.( ... ) 

6º Política exterior para la paz, la democracia, el desarrollo y la integración 

( ... ) (b) promoverá el respeto a los derechos humanos( ... ) 

1 Oº Reducción de la pobreza 
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( ... ) (b) fortalecerá las capacidades locales de gestión que promuevan el acceso a 

la información, la capacitación, la transferencia tecnológica( ... ) 

16º Fortalecimiento de la familia, protección y promoción de la niñez, la 

adolescencia y la juventud. 

( ... ) (e) prevendrá todas las formas de violencia familiar, así como de maltrato y 

explotación contra niños, niñas y adolescentes, aportando a su erradicación;( ... ) 

20º Desarrollo de la ciencia y la tecnología 

( ... ) (a) asignará mayores recursos, aplicará normas tributarias y fomentará otras 

modalidades de financiamiento destinado a la formación de capacidades humanas, 

la investigación científica, la mejora de la infraestructura de investigación y la 
innovación tecnológica; ( ... ) 

24 º Afirmación de un Estado eficiente y transparente 

( ... (a) incrementará la cobertura, calidad y celeridad 

de la atención de trámites, así como de la provisión y prestación de los 

servicios públicos,( ... ) 

VI. EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

La presente iniciativa no colisiona con la Constitución Política del Perú ni con la 
legislación Nacional, por el contrario, se aporta una nueva regulación para la 

implementación progresiva de la creación e implementación progresiva de aulas 

de innovación pedagógica e investigación científica y talleres de vida práctica en 

instituciones educativas públicas de educación básica regular en la provincia 

constitucional del callao, estando al mundo globalizado en que vivimos y a su 

constante evolución y enfoque inclusivo en razón al principio de igualdad y al 

principio constitucional del derecho a la educación , así como el interés superior al 
niño, la misma que se aplicara conforme al presupuesto del Estado. 
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